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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

849 Ordinario 494/12

D/Dª  CAROLINA COSTA ANDRES, SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 002 DE PALMA DE MALLORCA.

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª JORDI LAFITTE DOMINGOHAGO SABER: 
contra  TRES D VIDEO GRAPHICS SL, en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000494
/2012 se ha acordado mediante auto cuya Acumular a los presentesPARTE DISPOSITIVA es del tenor literal siguiente: Dispongo:- 
autos los que se tramitan en el Juzgado de lo Social nº 3, seguidos con el nº 31/13. Solicitar, adjuntando testimonio de la presente resolución,- 
al Juzgado citado, la remisión de los autos acumulados. Notifíquese a las partes.    Mediante recurso deMODO DE IMPUGNACIÓN:
reposición a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los  hábiles siguientes a su notificación con expresión de laTRES DÍAS
infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social deberá
consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 2
 debiendo indicar en el campo concepto "Recurso" seguida del código "30 Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición". Así lo acuerda y firma SSª.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento. Y para que sirva de notificación a  se expide la presente cédula para su  TRES D VIDEO GRAPHICS SL,
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En PALMA DE MALLORCA, a quince de enero de  dos mil trece.
EL/LA SECRETARIO JUDICIAL
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